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I) De entrada, se resalta la diligencia del Dr. Monroy Escudero, para 

presentar el trabajo partitivo y adjudicativo, empero, no puede 

aprobarse el trabajo de partición presentado sólo por él. 

 

Frente a la solicitud de exoneración de gastos por concepto de un 

eventual nombramiento de auxiliar de la justicia - partidor, formulada 

por el mentado Dr. Monroy Escudero, en favor de sus procurados, se 

advierte que dicha petición será resuelta oportunamente. 

  

II) Por última vez, se requiere a todos los voceros judiciales de los 

asignatarios, para que rubriquen conjuntamente el trabajo de 

partición y adjudicación, atendiendo el compromiso adquirido en la 

diligencia de bienes y deudas, para ello se conceden cinco (05) días. 

Con la advertencia que si ello no acontece, se procederá a nombrar 

partidor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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